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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADQID 

AnVElM'ENOlA. O F I C I A L É 
La* loy©*« órdenes y anunoios que hayan de insertar

en en lo» B'LKTisB» oru: iALBS se han do mandar al Jefe 
político respectivo, por cuyo oonduoto se pasarán & los 
Editores de los inonnioua los periódioos. 

(Real o> ¿en de 6 dt Abril ¿« 1889.) 

8o publica todos los días, oxoopto los domingos 

P R E C I O S DE S U S C R I P C I Ó N 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R E Y (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

g o b i e r n o Civil 
i P e s a s y m e d i d a s 

CIRCULAR 

En cumplimiento del a r t . 63 del R e 
glamento para la ejecución de la ley de 
Pasas y Hedidas , hago saber que , según 
dispone el ar t . 60 del mismo, el día 1.° de 
Enero próximo dará prinoipio en esta 
provinoia la comprobación y oontrasta-
oión periódica anual de pesas, medidas 
é instrumentos de pesar, correspondiente 
al aflo natural de 1903, dando principio 
por la capital , conforme el a r t . 61 , a l a 
que ae dest inarán todos los días labora
bles de los meses de Enero y Febrero , 
en los que podrán concurrir los comer
ciantes é industriales á la oficina en cada 
una de las tres demarcaciones, ouyaa 
ollotnas estarán abier tas al público du
rante las seis horas diarias que dispone 
el Reglamento. 

Terminado este pr imer período en el 
día 28 de Febrero se verificará la com
probación y contrastación á domicilio, 
según lo dispuesto en el a r t . 68. 

Verificada la comprobación y contras 
taoión periódica en la capital , según el 
artículo 63, en circulares suoeslvas se 
designarán las fechas en que haya de 
empezar en cada uno de los part idos ju 
oíales, señalando el plazo dentro del 
cual se ha de verificar en las cabezas 
de par t ido, por donde debe empezar 
siempre. 

Espero del celo de las Autoridades lo
cales que, cumplimentando cuanto dis
pone el Reglamento vigente, evi tarán 
toda falta al mismo, facilitando, tanto á 
los Jefes-coutrastes de las tres demarcá
r o n o s como á sus ayudantes , ouantos 

En asta capital, llevado á domicilio. 2'50 peseta* mensuales anticipadas • 
mora do ella. 9'50 al mea, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por nn año 

Se admiten suscripciones en Malrid.en la Administración del BoL«tt!t 
ptara do Santiago, núm. 2 . -Fuora de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración, oon inolusión dol importe del tiempo de abono 
en timbros móvilos. 

D P»' 
| d e 
Y en 

A D V B t t r a . V O l V r O l i t A . L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las quo 
sean i instancia de parto no pohro, so insertarán oficial
mente: asimismo cualquier anunoio concerniente al ser
vado nacional que «liinane de las mismas; pero las de 
interós particular nadarán 50 oóutimog de peseta por 
cada linea de inserción. 

N ú m o r » l u o l t o : 50 c é n t i m o » do p o s ó l a 

medios dispongan para el cumplimiento 
de su misión oficial. 

Madrid 10 de Diciembre do 1902. = E l 
Gobernador, J . Sánchez Guerra. 

6 5 9 . - 2 9 . 

a y u n t a m i e n t o s 
M A D R I D 

Secretarla 
Esta Excma. Corporación ha acordado, 

y sanoionado la J u n t a munioipal, s a c a r á 
pública subasta el suministro de semilla 
ray-grass necesaria en el ramo de Arbo
lado, Parques y Ja rd ines , hasta el 31 de 
Diciembre de 1906, bajo el precio tipo de 
1*70 pesetas el ki logramo. 

Los l id iadores oonsignarán previa
mente como fitnza provisional la cant i 
dad de 150 pesetas en la Caja general 
de Depósitos y Amortización, acompañan-
do á los respeotivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal 
establcoido, y el rematante la definitiva 
de 300 pesetas, que le será devuelta á 
la terminación del contrato previa la cer
tificación correspondiente. 

Lasubas t a se verificará el día 15 de Ene
ro de 1905j á las doce, en la pr imera Casa 
Consistorial, plaza de la Villa, núm. 5, 
bajo la presidencia del Exorno. Sr. Alcalde 
ó en quien al efeoto delegue y con las for
malidades del ar t . 17 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, hallándose de ma
nifiesto los pliegos de condioiones en esta 
Secretar ía (Negooiado 8.°), durante las 
horas de diez á dooe, todos los días no fe
riados que medien hasta el del remate . 

Anunciada esta subasta duran te el pla
zo de diez dias y en la forma que esta
blece el a r t . 29 de la instrucción de 26 de 
Abril de 1900, modificada por el Real de-
oreto de 12 de Jul io de 1902. no se ha 
presentado contra la misma reclamación 
a l g u n a . 

Lo que se anunoia al públioo pa ra su 
conocimiento. 

Madrid 10 de Diciembre de 1902. = E 1 
Secretario, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(qne doberá extenderse on papol timbrado del 
l i tado de la oíase 1 1 . a y al presentarse llevar 
escrito en el «obre lo siguiente: oposición 

para optar á la subasta de...n) 

D,. . , que vive . . . , enterado de las con

diciones de la subasta en públ ica licita
ción del suministro do semilla r ay -g ra s s 
necesaria en el ramo do Arbolado, P a r 
ques y Ja rd ines , hasta el 31 de Diciem
bre de 1906, anunoiada en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia del d ía . . . de . . . , con
forme en un todo con las mismas, se com
promete á tomar á su oargo dicho"] sumi
nistro con estricta sujeción á ellas por 
(aquí la proposición en esta forma: los 
precios tipos ó con la baja de—tanto por 
ciento en letra—en los preoios tipos). 

(Fecha y firma del propenente .) 
5 6 0 . - 2 9 . 

Iroyecto de reforma de la prolongación de 
la calln de Preciados y enlace de la pla
ta del Callao con la calle de Alcalá. 
El Ju rado conotituídojpara resolver so

bre las reclamaciones presentadas contra 
las tasaciones de lineas expropiables á 
efectos de dicho proyeoto, en sesión de 4 
del aotual se ha servido diotar los s i 
guientes fallos: 

Casa núm. 2 de la callo de las Tor res , 
con vuelta á la de Alcalá: 

Pts. Canta. 
87*10 metros ouadradoi 

de solar, á 900 pesetas me
tro ouadrado 33.390 

87' 10 metros ouadrados de 
edificación de dos pisos, á 
77'28 pesetas metro ouadra
do 2.876 08 

Aumento del 3 por 100 
por afección y 15 por 100 
por indemnización de per 
juicios 6.572 89 

Valor total por expropia* 
ción 42.793 97 

Solar núm. 52 de la calle de Jaoouie-
trezo: 

151*08 metros de solar, á 
231*84 pesetas metro 35.026 38 

Valor de la valla 150 

35.176 38 
Aumentos del 3 por 100 

por afecoión y 17 por 100 
por indemnización de perjui
cios 7.035 27 

Valor total por expropia
ción 42.211 65 

Casa núm. 53 de la calle de la Montera: 

Pts. Cents. 

Capitalización de 6.060 
pesetas do liquido imponi
ble al 5 por 100 121.200 

Valor de las fá-
brioas on n u e v a 
oonstruooión 64.000 

Dooumento dol 22 por 100 
sobre esta oifra 14.080 

Valor de la flnoa actual
mente 107.120 

3 por 100 de 
afección 8.213 60 

6 por lOOde in
demnización d o 
perjuioios 5.356 

8.569 60 
Total 115.689 60 

Casa núm. 14 de la calle de San 
Miguel: 

Capitalización de 2.716 
pesetas de liquido imponi
ble al 5 por 100 54.920 

Valor de las fábricas en 
nueva construcción 31.650 

Desouento del 20 por 100 
ob re esta oifra 6.330 

Aumento del 3 por 100 de 
afoooión y 8 por 100 de io • 
demnizaoiónde perjuioios.. 5.344 90 

53.934 90 

Casa núm. 37 de la calle del Cabal lero 
de Graoia: 

Capitalización de 14.720 
pesetas de liquido imponi
ble al 4*25 por 100 346.352 94 

Valor de las fábrioaa en 
nueva construcción 164.274 74 

Desouento del 19 por 100 
sobre esta oifra 31.212 20 

315.140 7 4 
3 por 100 de nfección y 5 

por 100 de indemnización de 
perjuicios 25.211 25 

Total pesetas 840.361 9 9 

Casa núm. 24 de la calle del Cabal lero 
de Graoia: 

Capilalizaoióo de 12.262 
pesetas al 6 por 10 J 245.240 

Valor del solar: 421 m e -
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Pta. Cénta. 

tros cuadrados, á340 pesetas 143.140 
Diferencia 102.100 
Deducoión del 13 por 100. 13.273 
Valor de las fábricas por 

expropiación 88.827 
Agregado el valor del so

lar 143.140 
Valor de la fiooa para ex • 

propiaoión 231.967 
Aumento del 3 por 100 por 

afeoción. . 6.959 
ídem del Ю por 100 por 

perjaioioe 23.196 70 
Tasación definitiva pesetas. 262.122 70 

Las cantidades de tasación definitiva 
•eran abonadas en todos loe casos en me

tálico y en un solo plazo. 
Lo que en cumplimiento del ar t . 90 dol 

Reglamento para la ejecución de la ley 
de 18 do Marzo de 1895 se anunoia al 
público para BU conocimiento. 

Madrid 6 de Diciembre de 1902.= El 
Vocal Seoretario, Nicolás Alquezar . 

4 9 9 .  2 6 . 
B a t r e a 

El repart imiento de la contribución 
rúst ica y pecuaria de este término muni

cipal para el próximo afio de 1903.se ha 
Ha de manifiesto al público en la Secre

t a r í a de este Ayuntamiento, por término 
de ocho dias , para oir reclamaciones. 

Batres 6 de Dioiembre de 1902.= El 
Aloalde, Tomás Puer tas . 

5 6 7 .  2 9 . 
B o a d i l l . i d e l M o n t e 

Los repartimientos de las contribucio

nes territorial y pecuaria y de la r ique

za urbana de este término municipal pa

ra 1903, se hallan terminados y expues

to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento , por término deoohn días, 
en cuyo p!azo serán admitidas las r e d a 

maciones que se preseuten y sean pert i 

nentes . 
Boadilla del Monte 6 de Diciembre de 

1902 —El Alcalde, Pedro ЕбсоЬаг. 
5 4 5 .  2 8 . 

C a r a b a n c h e l B a j o 
Terminadcs las listos de edifioios y 

solares y repar to de la contribución ru s . 
tioa y pecuar ia de este pueblo para el 
próximo afio de 1903. se anuncia a) pú

blico por téi mino de o< ho dias en la Se 
cre tar ía de este Ayunt*miento, en donde 
los interesados podrán presentar las r e 

damaciones que стеки convenientes a s o 
derecho. 

Carabanchel Bajo 1.° de Dioiembre de 
1902.=E1 Alcalde, Casimiro Esoudero. 

533.—27. 

C o l m e n a r d e l A r r o j o 
Aprobadc por la Superioridad el acuer

do adoptado pura cubr i r el encabeza

miento de Coneumos del afio 1903, y á 
venta l ibre, ocho días después de apare

cer inserto en el BOLETIK C/IGIAL de la 
provinoia el presente anuncio, á las diez 
de su m a ñ a n a , tendrá lugar en esta Sa

la Consistorial la bubasta pública para el 
arrendamiento de los derechos y recar

gos del impuesto correspondiente á esta 
Tilla. 

P a r a tomar par te en la subasta es oon

dioión indispensable acredi tar la perso

nalidad y consignar el 5 por 100 de la 
cant idad , importe del cupo total, que es 
el de 2.312 pesetas 52 céntimos, fijadas 
an el expediente de su razón que se ha* 

lia de manifiesto en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento. 

Colmenar del Arroyo 28 da Noviembre 
de 1902=E1 Aloalde, Gumersindo H e 

rrero . 
5 2 8 .  2 7 . 

Se hallan terminados y expuestosal pú

blico, por término de ocho días , en la Se

cre tar ía de este Ayuntamiento y con el 
fin de oir reolamaoiones, los documentos 
siguientes: 

Los repartimientos de la contribución 
territorial y pecuaria para 1903, y las 
listas cobratorias de la urbana para el 
mismo afio. 

Colmenar del Arroyo 30 de'Noviembre 
de 1902.=E1 Aloalde, Gumersindo He

rrero. 
518.—27. 

C o l m e n a r d e O r e j a 
El reparto de la contribución rústioa y 

pecuaria de este término munioipal, se 
halla terminado y expuesto al público en 
la Seoretaría de este Ayuntamiento , por 
espaoio de ocho dias, para que pueda ser 
examinado y producir en su vista las re

clamaciones oportunas. 
Colmenar de Oreja 4 de Dioiembre de 

1902.=E1 Alcalde, José Boto. 
513.— 26. 

F r e s n e d i l l a s 

El padrón de prestación personal para 
la realización de las obras municipales 
de este término munioipal, formado para 
el afio de 1903, se halla de manifiesto en 
la Seoretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, para que los con. 
tribuyentes en él comprendidos formulen 
las reolamaciones que crean oportunas. 

Fresnedil las 4 de Dioiembre de 1902. 
= E 1 Alcalde, Marcelo de la Plaza. 

535.—27. 

G u a d a r r a m a 
D. Pedro Gippini Alvarez, Aloalde constitucional de esta villa de Guadar rama . 
H a g o saber: Que por acuerdo del Ayuntamiento y asociados se arr iendan á venta 

libre, y a en conjunto, ya tambiénjpor ramos separados, los derechos que se devenguen 
en esta poblaoión y su término por el coosumo de las especies comprendidas en la 
tarifa oficial vigente durante el próximo afio de 1903, ouyo remate público tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales el día 24 del corriente, de onoe á doce de su ma

ñana , bajo el tipo total de 8 738 pesetas 69 céntimos á que asciendo el cupo del Tesoro 
y reoargos autorizados, según se expresa en el siguiente estado ó presupuesto: 

RAMOS 

Derechos 
dol 

Tosoro 

Pesetas 

Recargo 
tran
sitorio 

Pesetas 

Su 8 por 
100 do co
branza y 
conducción 

Pesetas 

Recargo 
municipal 

dol 
tOO por 100 

Pesetas 

Total 
do 

cada ramo 

Pesetas 

Corres
pondo al 

casco y 
radio 

Pesetas 

Carnes de todas clases 233 71 23 37 7 01 233 71 497 80 497 80 
804 44 80 45 24 14 804 44 1.713 47 1.713 47 
354 44 35 45 10 63 Э 400 52 400 52 

18 03 1 80 54 18 03 38 40 38 40 
67 66 6 76 2 03 67 66 144 11 144 11 
49 72 4 97 1 49 49 72 105 90 105 90 

Aguardientes , aloohol y li
191 » 19 10 5 73 191 * 406 87 406 87 
382 » 38 20 11 46 » 431 66 431 66 

2.101 » 210 10 63 03 1.364 56 3.738 69 3.738 69 

L a lioitación se veiifioará por pujas á la l lana, y el arriendo, en su caso, se ajus

fará á las condiciones que aparecen fijadas en el expediente de su razón, el cual se 
halla de manifiesto en la Secretaría de este Municipio; debiendo adver t i r que para 
tomar parte en la subasta es preoiso depositar en el acto de la misma, ó previa

mente en las Cajas del Tesoro ó en la del Municipio, una catitidad en metálico equi

valente al 5 por 100 del tipo s ¡Halado á cada uno de los ramos que la? proposi

ciones abracen y que la persona á cuyo favor se adjudique el remate deberán prestar 
fianza consistente en un vecino de esta villa de suficiente garant ía á juioio del Ayun

tamiento, siendo preferido el licitador que la ofrezoa en metálico, valores públicos ó 
finoas. 

Si en dicha subasta no hubiere remate, seoelebrará una Regunda bajo las inismaB 
condioiones, por igual tipo, en Idéntica forma y á la propia hora, á los diez días 
después, y en ella ee admitirán posturas por las dos teroeras partes del importe que 
queda fijado como tipo de subasta, adiudioándose al que resulto mejor postor sin 
ulterior licitación y por un afio solamente. 

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que deseen inte

resarse en la subasta. 
Guadar rama 11 de Diciembre de 1902.=Pedro Gippini. 

C h i n c h ó n 
El repar to de la contribución terri to

rial, rústioa, colon'a y pecuaria de este 
término municipal para el afiu 1903, que

da de manifiesto en esta Seoretaría, por 
término de ocho días , para que puedan 
examinar lo los Interesados y hacer las 
reolamaciones que estimen procedentes. 

Coinchón 4 de Diciembre de 1902.=E1 
Aloalde, Máximo Camacho. 

516.—27. 

N a v a r e r r a d a 
Aprobado el pliego de condiciones que 

ha de servir de base para el a r r enda 

miento de los Consumos, sal y alcoholes 
de este término munioipal p a r a el próx i 

mo afio de 1903, á los diez días de la pu

blicación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL tendrá lugar la subasta para d i 

cho arriendo en la Casa Consistorial de 
esta villa, hora de las dooe. 

El tipo que ha de servir de b a s e para 
la misma Berá el de 1.235 pesetas con 

tres céntimos, á que ascienden loa d e r e 

ohos y reoargos. 
P a r a tomar parte en la subasta se hace 

preciso consignar el 5 por 100 en depósj. 
to, según está prevenido. 

El arriendo es á venta libre, según p 0 . 
drán enterarse por el p'iego de condioio

nes que se halla de manifiesto en la 8 e 

oretat ía de este Ayuntamiento y el du

plicado en la Administración de Hacien

da de la provinoia. 
Asimismo se halla de manifiesto en di

cha Seoretaría, por término de ooho días 
para oir las reolamaciones que se pre

senten, el repart imiento de la contribu

ción territorial y pecuar ia formado pg . 
r a el próximo afio de 1903. 

Navacer rada y Noviembre de 1902.= 
El Aloalde, Marcelino Jorge . 

5 2 4 .  2 7 . 
a ' a v a l c a r n o r o 

Se hallan terminados y expuestos al 
públioo en la Secretaría de este Ayunta

miento, por término de quinoo días, oon 
el fin de oir reclamaciones, los documen

tos siguientes: 
La matrícula industrial y do comercio 

para 1903 y el padrón del impuesto de 
carruajes do lujo pora dicho ejeroicio. 

Navalcarnero 7 de Dioiembre de 1902. 
= E l Alcalde, Ildefonso Pérez. 

549.—2a 
O r o s c o 

Competentemente autorizado,el Ayun 
tamiento de esta villa saoa á públioa su

basta los derechos y recargos en venta 
libre sobre las espeoies de Consumos de 
esta villa por todo el afio de 1903, bajo el 
tipo de 4.922 pesetas 80 céntimos y con 
arreglo al pliego de condiciones que ee 
halla expuesto al publico en esta Seore

taría y lo estará igualmente en el aoto 
del remate , el que tendrá luj^ar en estas 
Casas Consistoriales el día 14 del oo

rr iente y hora de las once. 
P a r a tomar par te en la subasta es con

dición precisa la consignación del 5 por 
100 del valor del tipo en la Depositaría 
municipal ó ante la Autoridad que presi

da el aoto. 
Orusco 3 de Diciembre de 1902.=EI 

Alcalde, Hilario Moreno. 
529.—27. 

P e d r e z n e l a 

El día 2 del actual ha sido presentada 
á esta Aloaldia una vaca, la cual ha sido 
hallada ext raviada en este término mu

nioipal y tiene las sellas siguientes: 
Pelo jabonero, hierro en la llana dere

oha en forma de cruz, de bastante aba

da y sin sefial en las orejas. 
Dicha vaca ha sido depositada por es

ta Aloaldia en oasa del veoino de esta vi

lla Lorenzo de las Heras , donde se halla 
á disposición de la persona qne aoredite 
ser su dneflo, á la que será entregada 
previo pago de los gastos ooasionadoa 
por manutención y cuidado de la mism»

Pedreznela 6 de Diciembre de 1902

El Alcalde, Jesús del Sarro. 
632.—27. 

P e l a y o s 

Se hallan expuestos al públioo en !• 
Secretaria de este Ayuntamiento, P° 
término de quince días, las listas cobra

torias del padrón de edifloios y solares У 
los repartimientos de la contribución r 
tioa y pecuaria . 

http://1903.se
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P e l a y o s 8 de Noviembre de 1902.=E1 
A l c a l á P. D.,Bcnuo Piniella. 

6 6 8 .  2 9 . 

I t o b r e s r o r d o 
•germinados los repanos de la contri

 f l 0 j 0 n tústica, pecuaria y urbana de este 
, e r mino municipal, correspondientes «1 
ejcroicio de 1903, quedan expuestos al 
público por téi mínode quince días en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, al ob

jeto de que sean examinados por los 
contribuyentes en ellos comprendidos y 
aducir las oportunas reclamaciones, pa

jados los cuales no se atenderá ninguna. 
Robregordo 6 de Diciembre de 1902 = 

¡jl Alcalde, Ensebio Martín. 
E14 . 27 . 

S a n F e r n a n d o de J a r a m a 
Se hallan exj uestos al público, por tér

mino de echo días, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, losdocumentossiguientes: 

Repartimiento do la contribución rú s 

tica y pecuaria. 
ídem de la u r b a n a . 
Matrícula industrial y de comercio. 
Padrón de oarruajes de lujo; todos ellos 

correspondientes al afio de 1903. 
San Fernando de J a r a m a 4 de Diciem

bre de 1902 .= El Alcalde, Viotoriano 
Cuesta. 

620.—27. 

S a n M a r t í n de l a Y'esra 
El día 14 del presente mes, de once y 

media a doce de su mañana, tendrá lu

gar en las Casas Consistoriales de esta vi

lla, por pliegos cerrados, ante tos señores 
Aloalde y Síndico, subasta de construc

ción do escaleras en las casas de los Maes

tros de niños de esta localidad, con suje

ción al pliego de oondioiones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento. 

San Martín de la Vega 2 de Diciembre 
de 1902.=EI Alcalde, Celedonio Guijorro. 

630.—27. 

Por acuerdo de este Ayuntamiento, el 
día 14 del presente mes, de diez y media 
i once de su ninflana, tendrá lugar en 
las Casas Consistoriales de esta villa, ante 
los Sres. Alcalde y Síndico, subasta de 
derribo de la ca6a ruinosa sita en esta 
población y su calle de San Marcos, nú

mero 2. con sujeo :ón al pliego de condi

ciones que se halla de manifiesto en la 
Secretarla de este Ayuntamiento. 

San Martín de la Vega 2 de Diciembre 
de 1902.=E1 Aloalde, Celedonio Guijorro. 

631.—27. 

T o r r e s 
Formado por este Ayuntamiento y 

Junta mnnic;p*l el padrón de prestación 
personal pa ta los años de 1903 al 1906, 
se halla expuesto al público en la Secre

tar ia del Ayuntamiento, por término de 
Un mes, para que pueda ser examinado 
Por los contr ibuyentes en él comprendi

dos y exponer las reclamaciones que 
consideren necesariasjdebiendo advertir

les que pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna. 

Torres 1 ° de Diciembre de 1902.=E1 
Alcalde, P. E., Joaquín Balsalobre. 

634.—27. 

T e l i l l a d e S a n A n t o n i o 
El repart imiento individual de la con

tribución sobre la riqueza rústloa y pe

cuaria de este término munioipal para el 
»no próximo venidero de 1903, se halla 

formado y expuesto al público, por tér

mino de ocho dias, en la Seoretaria del 
Ayuntamiento , con el fin de admit ir las 
reclamaciones que sean necesarias. 

Velilla de San Antonio 4 de Diciem

b re de 1902. = El Aloalde, Benito Díaz. 
617.—27. 

V i l l a r d e l O l m o 
Se halla terminado y expuesto al pú . 

blico en la Seoretaria de este Ayunta 

miento, por término de ocho dias, para oir 
reclamación, s, el repartimiento de la con

t r ibución territorial correspondiente al 
próximo «ño de 1903; pasado dicho pla

zo no serán admitidas lae redamaciones 
q í e se presenten. 

Villar del Olmo 3 de Dioiembrede 1902. 
= El Alcalde, Francisco Alonso. 

6 1 6 .  2 7 . 

Dirección p e r a l del Timbre del Estado 
El día 27 del corriente mes, á las onoe 

de la mañana, t enJ rá lugar en esta Di

rección general la contratación en subas

ta pública del suministro de 72.000 rea 
mas de pape) blanco denominado de 
«tina», de segunda oíase, que se conside

r a n necesarias para el servicio de la 
Fábrica Naoional de la Moneda y Timbre 
en los años 1903 y 1904. más 8.000 que 
podrán pedirse al contratista oomo má

ximum en el primer período. 
Este servicio se hará de ouenta y á 

perjuioio del aotual contratista, doña 
Franoisca Rodríguez Pérez , y regi rá 
para la nueva subasta el pliego de con

diciones que sirvió de norma en la pri

mera ; pero entendiéndose mndifloado en 
ouanto á que la cantidad de 33 500 pese

tas que se consignó para depósito de flan* 
za definitiva y para tomar parte en la 
subasta se reduce á 24800 pesetas, al 
mismo t iempo que se suprime el señala

miento de tipo para el remate, que se 
adjudicará á favor del Imitador que con 
sujeción á las condiciones que se exigen 
p r e s e n t e la proposición más económica. 
Dicho pliego, con las muestras de papel 
que se contrata, estará de manifiesto en 
es ta Dirección geucral y en las Delega

oiones de Hacienda de las provínolas, ex

cepto Baleares y Canarias, todos los días 
no fer iados , en las horas hábiles de ofi

cina. 
S e admit i rán proposiciones en el Ne

gociado correspondiente de esta Direc

ción genera l y en las citadas Delegacio

nes, en las indioadae horas hábiles de 
oficina, desde el día Ц hasta el 22 del 
corriente mes inclusives. 

Para que lae proposiciones sean vál i 

d a s , deberán: 
Pr imero . Estar redactadas en papel 

t imbrado de la clase П . * y con arreglo 
al modelo inserto á continuación de este 
anuncio . 

Segundo. Estar suscriptas por un es

pañol mayor de edad que pague contri

bución como fabricante de papel y que 
de haber sido contratista de servicios á 
oargo del Ministerio de Hacienda no 
haya dado lugar directa ni indirecta

mente á la rescisión ó anulación de nin

guno de sus oontratoe, ó bien por un ex

tranjero que presente garan t ía firmada 
por un español que reúna y acredite di

chas condiolones. 
Tercero . Expresar en letra, sin en

miendas ni raspaduras , el preolo á que 

se compromete á entregar cada resma de 
papel de las condiciones establecidas, 
consignando dioho precio por pesetas y 
céntimos de peseta, sin otra fracción me

nor y sin agregar ninguna condición 
eventua l que altere, amplíe ó modifique 
las cláusulas del pliego aprobado para la 
•abasta. 

Coarto. Acompañar por separado del 
pliego de proposición otro que contenga 
los dooumentos necesarios que aorediten 
el pago de la oontribución en el expresa

do concepto de fabrieante de papel por 
lo respectivo á los dos t r imestres anterio

res al acto de la subasta y el resguardo 
que justifique haber constituido en la 
Caja general de Depósitos ó en las sucur

sales de la misma para tomar parte en la 
licitación la cant idad de 24 800 pesetas 
en metálico ó sus equivalentes á los tipos 
establecidos en la oíase de valores admi

sibles para fianzas con arreglo á las dis 
posiciones vigentes que se consideran 
para estsefeoto aplicables á todos los v a 

lore» cuya cotización en Bolsa se halle 
autorizada el día en que se publique este 
anuncio en la Gaceta de Madrid. 

A la subasta deberán conourrir , exhi

biendo su cédula personal , los mismos 
licitadores, ó en su defecto persona con 
poder bastante ajuicio del Delegado de 
la Dirección general de lo Contenoioso 
que forme par te de la J u n t a . 

Si entre las proposiciones admisibles 
más beneficiosas resultasen dos ó más 
igua'os, se prooederá en el aoto al sorteo 
de las mismas, quedando suprimidas las 
pujas á la l i a n » » . 

Madrid 10 de Dioiembre de 1902=E1 
Direotor general , A. M. Tude'.a. 

Modelo de proposición 
D . N. N. . vecino de..., que vive oa 

He de. . . , número. . . , cuarto . . . , que r e 

úne euantas circunstancias exigo la ley 
para contratar con el Estado, enterado 
del anuncio inserto en la Gaceta de Ma

drid número.. . , fecha.... (ó en el BOLB

•Í N OFICIAL de la provincia de . . . , núme

r o . . . , fecha...), y de cuantos requisitos 
se previenen en el pliego de condiciones 
aprobado para adquir i r con arreglo al 
mismo en subasta púbMoa oon destino al 
servioio de la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre 80.000 resmas de pa 
peí blanco, denominado de «tina», de se

g u n d a clase, que como máximum pue

den pedirse en los años 1903 y 1904, se 
oompromete á entregar en dicho Esta

blecimiento el referido papel, oon Buje

oión en un todo al referido pliego de 
condioiones, el cual acepta sin reserva 
a lguna y sin alteración ulterior por el 
precio de... pesetas. . . céntimos (en letra) 
oada resma . 

(Fecha y firma del interesado.) 
5 5 8 .  2 9 . 

Prov idenc ias judic ia les 
Tribunal provincial 

de lo Contencioso administrativo 

MADRID 
El Abogado D. Adrián Igualada y 

Frías , á nombre y con poder bastante de 
D. Ignaoio Ángel C e l a y Z t r z a , ha in

terpuesto en escrito de 20 de Noviembre 
último recurso contenoiosoadministratl* 
vo oontra el acuerdo que dictó el Gober

nador oivll de esta provincia en 31 de 
Julio anterior declarándose incompeten

te para entender en cuanto al fondo de 
otro recurso interpuesto por el D. Ángel 
Cela contra el acuerdo del Ayuntamiento 
que le declaró oesante del cargo de Je fe 
ó Sobrestante de la tercera zona del En

sanche. 
Y por mandato expreso del Tr ibuna l , 

con arreglo á lo dispuesto en la regla ter

oera del ar t . 63 de la Ley sobre ejerci

d o de la jurisdicción contenciosa, publi

co este anuncio en el BOLET K OFICIAL de 
la provincia para oonooimiento de loi 
que tuvieren interés directo en el Nego

oiado y quisieran coadyuvar en él á la 
Administración. 

Madrid 4 de Diciembre de 1902.=E1 
Oficia! de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

685.—30. 

Ante este Tribunal y por D. Seberlno 
Ruiz y Ruiz se ha interpuesto r ecur 

so conteneiosoadministrativo contra el 
aouerdo del Gobierno oivil de esta pro

vincia, fecha 24 de Junio último, que 
oonfirmando otro del Ayuntamiento de 
esta corte se denegó á aquél la licencia 
solicitada ó renovación de la que tenia 
para seguir explotando la vaquer ía es" 
tablecida en la oalle de la Cabeza, n ú 

mero 7. 
Lo que por aouerdo de dioho Tr ibuna l 

se haoe saber por medio del presente 
para oonooimiento de los que puedan te

ner interés en el asunto y quieran coad

yuva r á la Administración. 
Madrid 3 de Dioiembre de 1902.=E1 

Secretario, Lioenciado Antonio Mart ines 
del Campo. 

583  3 0 

Tr ibuna l Contenc ioso prov inc i a l 
de M a d r i d 

Hubiéodose interpuesto ante esto T r i . 
bunal por el Licenciado D. José María 
Rodríguez, en nombre de D. J u a n Ruiz 
C o b o , recurso contenoioso oontra el acuer

do del Exorno. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, de6dc Agosto del corriente 
año, que decretó IH clausura de la vaque

ría oalle de las Salesas, núm. 9, se acordó 
publicar el presente para oonooimiento 
de los que tuvieren interés en el nego

oio y quisieren ooadyuvar en él á la Ad

ministración. 
Madrid 21 de Noviembre de 1902.=» 

V.° B ° = J o s é C;u1 i d . = E l Relator Secre

tario, Licenciado Joaquín G i r r igues . 
984 —30. 

J u z g a d o s de p r i m e r a ins tanc ia 

B U E N A V I S T A 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena

vista de esta oorte. 
Hago saber: Que en dicho J u z g a d o y 

por la Escribanía del refrendatario so 
han promovido autos á instancia del I lus

trisimo Sr . D. José Aguilera Meléndez, 
oomo heredero fiduciario de la Exce len

tísima señora doña Luisa Fernández de 
Cordova y Vera de Aragón, Duquesa 
viuda de Hijar, sobre aceptación de l a 
herencia de la misma á beneficio de in

ventar io , en los ouales, por providenoia 
de esta fecha, se ha señalado para dar 
prinoipio á la formación de aquél el día 
veint inueve del oorriente mea y su hora 
quince en dicha Escribanía , habiéndose 
aoordado se oite para el referido aoto á 
los acreedores de la nombrada señora. 



4 Sábado 13 de Diciembre de 1902 

En su vir tud, se oita por medio del 
presente edioto á loa acreedores de l a se -
ñora Duquesa viuda de Hijar p a r a que 
el día y hora mencionados concurran á 
la formación de l inventario de bienes de 
la misma; Advirt iéndose que no serán 
admit idos si no exhiben los dooumentos 
just i f icat ivos y no acreditan sa persona 
l idad, y que en el caso de no compare
cer !es pa ra rá el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho. 

Dado en Madrid á nueve de Diciembre 
de mil noveoientos dos = M a n u e l del Va
lle. = A n t e mi , Antero Martin I n s a u s t l . = 
Es oopia: Antero Martín Iosaust i . 

49.—P. 
HOSPICIO 

En vir tud de prov idenc ia diotada en 
doce del aolual por el Sr. Juez de pr i 
me-i a instancia del distrito del Hospioio 
de esta corte, e n el expediente promovi
do por D. Tomás, dofia Eustasia y doña 
Pe t ra Vlilalva y Aguilar, sobre presun
ción de muerte de D. Hilarión Villalva 
y Aguilar, na tu ra l de Es t remerà , par
tido judioial de Pas t ran» , hijo de los 
finados D. Ángel y dofia Fel isa, y por 
0008ecuenoia que se les d e c l a r e herederos 
del mismo, se cita, l lama y emplaza por 
medio del presente edicto al referido 
D . Hilarión Villalva y Aguilar, ouyo úl
timo domicilio fué el pueblo de Brieves, 
de igual partido judicial, y á todos los 
que se crean con derecho ¿ los bienes 
del mismo, para que en el término de 
dos meses comparezcan á usar del que 
se orean asistido ante este Juzgado ; bajo 
apercibimiento que, de no hacerlo, les 
pa ra rá el perjuicio que haya lugar en 
derecho, deb iéndose hucer constar que 
las personas que han promovido el ex
pediente son hermanos de doble v incu
lo del referido D. Hilarión Villalva y 
Aguilar. 

Madrid diez y ooho de Noviembre de 
mil noveoientos dos .««V. 0 B . ° = O r t e g a 
Morejón.=E1 Aotuario, Ricardo Gómez. 

^ P . 

D. José Marta de Or.tega Morejón, J u e z 
de primera inatanoia é instrucoión del 
distrito del Hospicio de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
J u a n Cazorla Megia, natural deSesefia, 
hijo de J u a n y Atanasia, de ouarenta y 
olnoo afios de edad, casado, de oficio jor
nalero, y que ha habitado en la calle del 
Olmo, núm. 24, tienda, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, oomparez • 
oa en mi Sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados , calle del General 
Castalios, con el objeto de responder á los 
cargos que le resultan por amenazas de 
muer te ; apercibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el per-
juício á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á to
das las Autoridades y ordeno á los agen • 
tes de la policía judioial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas 
serias personales son: es ta tura r egu la r , 
pelo negro, ojos pardos, nar iz regu la r , 
color del rostro bueno, y viste traje de 
oazadora color azul y sombrero hongo, 
y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en este J u z g a d o . 

Madrid 5 de Dioiembre de 1 9 0 2 . = José 
María de Ortega Morejón.=11 Escribano, 
Jus to Navar ro . 

671.—29. 

D. José María de Ortega Morejón, Juez 
de primera instancia ó instrucoión del 
distrito del Hospioio de esta oor te . 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á José Montaláez Ranero, cuyas demás 
circunstancias de filiaoión y domioilio se 
ignoran, para que en término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los J u z 
gados, calle del General Castalios, con el 
objeto de responder á los cargos que le 
resultan en causa que oontra el mismo se 
ins t ruye por hur to; apercibido que, de no 
verifioarlo, será deolarado rebelde y le 
parará el perjuioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo 
á todas las Autoridades y ordeno ó l o s 
agentes de la policía judioial prooedan á 
la busca del expresado pr cesado, cuyas 
sellas personales se desconooen, y en el 
oaso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado ó en la Prisión 
Celular de esta corte. 

Madrid 7 de Diciembre de 1902.= José 
María de Ortega More jón .=El Escr iba
no, Lioenoiado Pedro Ta racena . 

5 7 0 . - 2 9 . 

PALACIO 
D. Tomás Míoguez y Ranz, Juez de 

primera instancia é instrucción del dis 
trito de Palacio de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Francisco Barrera Flores , de cuarenta 
afios, oasado, jornalero, natural de Enci
nas Reales, sin domicilio conocido, ouyas 
demás circunstancias y aolual paradero 
se ignoran, para que en el término d e 

diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi 
Sala audienoia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , oalle del General Castalios, 
con el objeto de practioar oon el mismo 
diversas diligencias sumariales; ape rc i 
bido quo, de no verifloarlo, será deolara
do rebelde y le parata el perjuioio á que 
hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioía judioial prooedan á 
la busoa 'del expresado procesado, ouyas 
sefias personales se ignoran, y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi disposioión 
en este Juzgado . 

Madrid 8 de Dioiembre de 1 9 0 2 . = T o -
más M í n g u e z . = E l Esoribano, Antonio 
González y Carreras . 

5 7 4 . - 2 9 . 

DNIVER3IDAD 
En vir tud de providencia diotada por 

el J u z g a d o de pr imera instanoia del d is
trito de la Universidad de esta cur te , en 
autos ejecutivos que sigue D. José Es
pinos y Jul ia contra los menores D. Pablo 
y dofia Emilia Venegas Moreno, r ep re 
sentados por su madre dofia Amalia Mo
reno de la Vega, se saca á la venta en 
públioa subasta, por teroera vez, término 
de veinte días y sin sujeción á tipo, la 
participación proindiviso de s e t e n t a y 
siete unidades nueve mil dosoientas .se-
seota y una diez milésimas de otra por 
oiento del valor de la casa número tres 
de la calle de Ar laban , de esta capi tal , 
cuya participación faé tasada en noventa 
mil oiento diecisiete pesetas diez cén
timos, á rebajar ca rgas . 

Pa ra su remate se ha sefialado la hora 
de las catorce del día catorce de Enero 

próximo en el looal de dicho J u z g a d o , 
sito en la oalle del General Castalios, n ú ' 
mero uno; adviniéndose que p a r a tomar 
parte en la lioitaoión se ha de consignar 
en la Mesa del Juzgado seis mil s s te -
oientas oincuenta y ooho pesetas ochenta 
céntimos, diez por oiento del preolo en 
que sali* á subasta por segunda vez, el 
que se devolverá terminado el ao to , ex
cepto el del mejor postor, y que el oom-
prador habrá do conformarse con loa 
títulos de propiedad que exis ten . 

Madrid nueve de Dioiembre de mil no
veoientos dos =Méndez . = Ante mí, F e r 
mín Suárez y J iménez.—Es copia p a r a 
insertar en el B >U:TIN OFICIAL de la pro
v i n c i a ^ V.° B.°=.tfén i e z . = Ante m i , 
Fermín Suárez y J iménez . 

47.—P. 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
de pr imera instanoia del distrito de la 
Universidad de esta corte, diotada en el 
día de hoy en autos seguidos por el Banco 
Hlpoteoario de España oontra el sefior 
D. Mariano Aguayo, Marqués de Villa -
verde, veoino de Córdoba, sobre secues
tro y posesión oon arreglo á la ley espe-
oial por que se rige dloho Es ableoimien-
to, se pone en venta en públioa subasta 
doble y simultáneamente la siguiente 

Finca 
Una casa prinoipal situada en la ciu

dad de Córdoba y su plazuela de los 
Aguayos, número diez y ooho antiguo y 
siete moderno, formada sobre una super-
fioie de ouatro mil noveoientas ooho va
ras , equivalentes á tres mil cuatrooientos 
cinco metros cuadrados , l indando por su 
dereoha saliendo oon la casa número tres 
de los herederos de D. Rafael José Bar
bero y oon la casa horno nombrada de 
las Moreras, número siete de la plazuela 
de Dofia Engraoia, propia de D. J u a n 
Antonio Gómez, por su iz-juierda con la 
oasa número tres de la oalle de la Pal 
ma, propiedad de d J Ü i María de la Asun
ción Barbero ó Higuera, y por la izquier
da oon las oallejas de Alcánta ra . 

El preoio tipo del remate es el de oua 
renta y ouatro mil pesetas, el término el 
de quince días, y para el remate, que 
tendrá lugar en la Sala de audienoia de 
este Juzgudo y en el de la d u d a d d e 
Córdoba, se ha sefialado el día veintiséis 
de Enero del afio próximo mil noveoien
tos tres, á las dos de su larde, siendo 
además condiciones para licitación, que 
no se admitirá postura quo no cubra las 
dos teroeras partes de la oantidad antes 
expresada oomo tipo; que pa ra tomar 
parte en la subasta los lioitadores habrán 
de consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado ó en la Caja de Depósitos una 
cantidad por lo menos igual al diez por 
ciento efdotivo del valor de la finca que 
sirve de tipo pa ra el remate , sin ouyo 
requisito no serán admitidos; que p a r a 
el caso de ser iguales en Madrid y Cór
doba las posturas superiores á diohas dos 
teroeras par tes , se abr i rá nueva licita
ción entre los rematantes ; que los tituloa 
de propiedad de la finca subastada es ta 
rán de manifiesto en la Escribanía del 
Aotuario que refrenda, ó sea la oertifloa-
ción supletoria de los mismos, para que 
p u í d a ser examinada por los lioitadores, 
los cuales deben conformarse con lo que 
de e'.la resulta, sin tener dereoho á exi
gir ningunos otros títulos; y por últ imo, 
que el pago del preoio de la venta debe • 

ra verificarse por el comprador en ef 
tivo dentro de los ooho días s igQ¡ e n t Q

e °* 
la aprobaoión del r c i i i i t \ * * 

Madrid 29 de Noviembre de mil n o 

oientos dos .=V. t t B.° = EI Jaez de p r j ^ * 
ra instancia, Móudez. = Ante mí, Esteo** 
Unzueta . * Q 

_ P. 

Hospital de Sa: ¡m de Ü Í 3 3 

Habiendo quedado desierto por Uu 
de lioi 'adores el o -ocurso para 1* Q X [ -
ción del pan duro que resulte sobrantee° 
este Establecimiento en el alio próxim 0 

de 1903. se ha sé l la la lo para q^ Q l e n ^ ° 
efeoto por segunda vez el di \ 22 del ao! 
tual , á las once hor^s, en la Dirección A 
dicho Hospital . a e 

El pliego de condiciones estará da 
manifiesto, tod >s l>s días laborables, de 
las nueve á las treoe horas. 

Madrid 12 de Dioiemhre de 1902.=El 
Director, Andrés Dotntroo Moreno. 

586. —30. 

Direccián gsnsral d:l Tesoro p i fe 
j Ordenación general tic pagos del Estado 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedí lo por la Caja general 
de Depósitos en 23 do Diciembre de 1898 
con los números 199.734 de entrada y 
61.137 de registro, correspondiente al 
constituido á nombre y como de la pro
piedad de D. Franoheo Padi la y \iarti-
nez, en garan t ía de la construcción da 
las obras del trozo séptimo de la o i tre
tera de San Clemente á Iniesta, provio-
oia de Cuenoa, á disposiotó i de la Direc
ción general de Obras públicas, se pro 
v i e n e á la persona en cuyo poder se ha* 
lie que lo presente en esta Dirección ge. 
neral ; en la inteligencia de que «íStán to
madas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
si no á su legitimo dueilo, que lando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efeoto 
transourridos que sean dos meses desde 
la publioaoión de este anuncio en la Ga 
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia sin bab irlo presentado, 
con arreglo á lo dispuesto en el art . 41 
del Reglamento de 23 de Agosto de 1893. 

Madrid 1.° do Diciembre de 1902.=El 
Director genera l , J . R. de O y a . 

49.—P. 

J U N T A S I N D I C A L 
DEL 

Colegio de Agentes de CanAio y Bolsa 
D. José Batlle y Hernández ha denun

ciado ante esta Jun ta , á los eíeotos de los 
a r t s . 559 á 565 del Código de Comeroio, 
el de los valores siguientes: 

200 Obligaciones de la Sooiedadde Elec
tr icidad de Chamberí, uúineros 9 081 al 
9.280, con el cupón de 31 de Dioiembre 
de iy02. , . 

100 aooionea de la Sociedad Central ae 
Electricidad de la Castellana y oanal del 
J a r a m a , núms. 1.101 al 1.200, oon el oa-
pón núm. 2. _ 

Madrid 12 de Dioiembre de 1902.= 
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de Jtfadrid 
En esta semana han ingresado en 

Caja de Ahorros 304.393 pesetas P o r 3 * J j ¡ ¡ 
imposiciones, de las cuales son nu« 
244, y se han satisfecho por o a P i t A * ' 
tereses 184.426 pesetas, á aolioitud a e * w 
imponentes, 188 de ellos por 8 * l d o * g¡ 

Madrid 7 de Diciembre de 1902-
Direotor, José Alvarez Marino. 
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